
En Santa Elena, martes treinta de noviembre del dos mil veinte y uno, a partir de las
nueve horas y cincuenta y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la
SENTENCIA que antecede a: JOHANNA STEPHANIE CACERES VELASQUEZ,
TAMARIZ CACERES FRANCISCO NAPOLEÓN en la casilla No. 78 y correo
electrónico altafuya@gmail.com, en el casillero electrónico No. 0925083016 del
Dr./Ab. RONY ALONSO ALTAFUYA ROJAS; en la casilla No. 95 y correo
electrónico abbenitezc@hotmail.com, ab.mtp_estudiojuridico@hotmail.com, en el
casillero electrónico No. 0901986760 del Dr./Ab. CARLOS ERNESTO BENITEZ
CUEVA; TAMARIZ GUERRERO FRANCISCO EUGENIO en la casilla No. 240 y
correo electrónico ab.75bazan@hotmail.com, en el casillero electrónico No.
0916421613 del Dr./Ab. MANUEL ALEJANDRO BAZAN LUCAS. TAMARIZ
CACERES FRANCISCO NAPOLEÓN en el correo electrónico euler-m@outlook.es,
en el casillero electrónico No. 0919294793 del Dr./Ab. EULER FRANCISCO
MENDOZA POSLIGUA. Certifico:
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